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..a» io jos, oidem.- y anuncios ju.- huyan de insertarse 
«a loa BaLOnaM oviortxts se han de mandar a l Jefe Ho-
UtiOO respective, por cuyo conducto se pasarán a loa 
U'itcruB do ios mencionados periódicos. 

(leal oi«ra u 6 U Attfl di 183 ., 
M* «vbllea toda* laa dias, «acepta lea d a m i i p i . 

0Jemas: A Imitante, 15 de t r e s ' a o c h o aV la tarde. 

PRECIO DE SüSCí i i ívoa 
i l 

T a r i f a de i n o e r o i o n e a 

E n eaia capital, llevado 4 domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8 5 0 a l mes, 10*60 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por an año. 

Se admiten eaecripoionea en| Madrid, en la Administración del BOUTJH, 
calle del Almirante, 16, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil Tobro. 

ADuneioa oficiales de pago, línea ó fraeción. 

Id, particulares, id. i d . id 

Número suelto, 50 oéntimos. 

0'50 peseta 

0"K id, 

Pmrto) oficial 
iVttaldattotatfe l C a H « e ¡ o d e N ín i a t r oo 

S. M . e l Rey 0. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , 8 . M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus A l tezas R e a 

les el Príncipe de A-.itu-ias é Infan 

tes I». Ja ime y doña Bea t r i z , cont i -

núa s in novedad en su impor tante 

sa lud . 

De i gua l bent f ic io d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 
J><«- i . - . . — i i ... I. .1 Jl- w ~ — B B — e o 

Gobierno civil 
Junta provincial de Instrucción pública 

CIRCULAR 

E i Real decreto de 7 de F brdro de 
1908. - isj. m e , eu el párrafo 2 . ' del apar
tado 2 ' o» su art. 14 , que los maestros y 
maebirbs elevarán iodos 1. s t>üos á la 
Ju» t. prüViOoial de Instruooión públioa, 
per oouduoto de la» locales respeotivas, 
dos ejemplares de los presupuestos de 
B U S esouoius, que oonfeooiunarán dentro 
del mea de Octubre. 

T con objeio de que se oumple oen la 
mayor exaoutud ebte servioio, ba dis
puesto: 

1. ° Que los señores presidentes de 
las Juntes lcoules de primera enseñanza 
en/ion, i i mediatamente que sean pre
sentados p u r ios maestros, los presu
puestos de material do las esoue as pú-
bliobs, ouKbudo de que este servioio se 
haga uutbB ueí veinte de Noviembre pró
ximo. 

2. * Quw les m^noi nados presidentes 
de las Juutas looales de 1. a enseñanza de 
bsrán reoerdar á los maestro* de sus res 
psotiViS pueblos, outntu disponen las 
Instrucciones aprobadas per Real orden 
de 31 de Marzo de 1902 y apartado 2 . ' del 
art. 14 del Real deoreto de 7 de Febrero 
de 1908. 

3. * Quo asimismo se reoue de á les 
•añores maestros la oonvenienoia de par 
tioipar á esta Junta, mediante ofioio, la 
feoha en que presenten lee presupuestes 
f ia Oorpersoión municipal respectiva. 

I 
4/ Que por la Ssoret8ria de esa J u n - j en el que oomuniquen le feoha de aporta looal se tome nota del material y gas

tos que les maestros consignen en sus 
respsotivos presupuestos, para compro
bar la inversión ouando dichos profeso
res den aviso del reoibo del material des
tinado á rus esouelas. 

5. ° Que dada ls importanoia ds este 
servioio, cuidarán de reforzar en los 
presupuestos municipales las partidas que 
figuren en los presentados por los maes 
tros, á f in de iue pueda suministrarse 
gratuitamente á los alumnos pobres todo 
el material que les ses neoesario, cuidan
do de que éste ne salga del reciente don* 
de se dé la enseñanza, n i se aplique á 
otros usos distintos de los propios á el la. 

6. * Que hagan saber á los maestros 
de sus localidades qne se Ies improudrá 
alguna de las correcciones d i s c i p l i n a r i a s 
fijadas en el art. 3 2 de! Real deoreto de 20 
de Dioiembre de 1907, de no presentar ios 
presupuestes sntes del 15 de Noviembre 
próximo; así oomo ests Junta dará ouen 
ta al señor gobernador oivil do !a provin 

tura de la menoionada esouela de adul 
tos, 

Madrid 13 de Octubre de 1909 . = E 1 
gobernador presidente, Vad i l l o .—El se
oretario, Rafael López Mora. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

L a Comisión provinoial ha acordado eo 
sesión de veintitrés del aotuol oontratar 
en púb ios subssta, que teudrS ef ct ? el 
día veintisésis de Noviembre, á laa cnoe 
de la mañana en el Palaoio de la Corpo 
raoión, plaza de Santiago, número dos, 
bajo la presidenoia del excelentísimo se
ñor gobernador oivil de Ir; provinoia ó 
diputado de la Comisión provino'ai en 
quien delegue y oon asistencia de otro 
diputado que designe la Corporación, el 
suministro de paja y oebada que se oou-
sidera neoesario para los Establecimien
tos de la Bemfioanoia provinoial hasta 

oía pars quH la corrección sea impuesto U D " ' " " r . " " 1 l 

6 i.,» «nr f iv i^a Ha .a» . i i«„-i ¿ treinta y uuo de Diciembre de mi l nove-á los individuos da esa Junta looal á 
quienes la responsabilidad aloanoe, ouan 
do la falta obedezoa á negligencia ó des
cuido délos mismos. 

Lo que partioipo á V . pora el más exvo
to cumplimiento de las disposiciones á 
que se alude. 

Madrid 13 de Ootubre de 1909. = E 1 go
bernador presidente, Vadil lo.=:El secre
tario, Rafael López Mora. 
Señor aloalde presidente de la Junta 

looal de. 

Excelentí-ima Junta provincial del Ins
trucción púb'tca de Madrid 

CÍRCULAR 

Dispuesto por Real deoreto de 4 de 

| cientos diez, oon arregle al pliego de 
i oondioiones qne estará de manifiesto em 

la secretaria de la Corporaoión, Seooión 
de Braefioenoia,,de nueve mañana á una 
de la tarde los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

E l preoio ó tipo de k logramo de paja 
ó o b i !• será ol que que de fijado en el 
remate, ne admitiéndose propoaioión que 
exceda de v«intisi te céntimos el k i lo de 
oebeds y ooho oéntimos el de ppjo n i 
fraonión inferior á un oéntímo de peseta* 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos prov.noiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, so extenderán en papel del sello 1 1 . * , 

Ootubre de 1906 y Resl orden de 28 del | acompañando la célula personal del lioi-
mismo raes y aúo, que en todas las es
ouelas de niños asi oo • o en las de asis
tencia mixta desempeñadas per maes 
tros, se dé enseñanza nocturna de adul
tos d< sde el 1. ' de Noviembre á 3 1 de 
Marzo, se reouerda á todos los señores 
maestros y aloaldes, el oumplimiento de 
las oitadas disposiciones, advirtiendo fi 
les primeros que, para figurar en las nó
minas especióles que al efeoto formarán 
los habilitados, es neoesario que antes 
del día 10 del expresado mes de Noviem
bre, remitan á la Secretarla de esta J u n -

tader y el resguardo de la fianza prov i 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondea provinoiales por valor de dos
oientes doce pesetas ousrenta céntimos, 
en metálioo ó su equivalente en titules 
de ls Dauds del Estado al preoio de la 
oetizaoión ofioial del día en que lo ver f i 
que, en obligaoionea provinoiales ó cua l 
quiera otro valer ó signe de orédito re
presentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 

éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aerea i r el que haya do oonstituir la fian -
i a como postor ó remátame de este ser
vioio, oomo definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el diez por oien
to del total importe objeto del oontrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se non-
siguen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efeo* 
tos públicos h ata las dooe da la mañana 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, sa cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo s i -

I guíente: ePropooioióu para optar á la 
! subasta de (y á con

tinuación el objeto de la misma), se en
tregarán al señor presidente del aoto, 
durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si óropr asentados por 
otra persona, oou el poder oorrespon-
nientepara elle, declarado bástente « 
costas del l i c i tad ' r por al letrado de eata 
Corp ración D. Rioer o Guil ierna. 

Serán ds ouenta del contratista todos 
1- s gastos del remate, e entura, oepias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe
riódicos oficiaos, derechos reales, con
tribución industrial y todos )• s demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
oieren eu lo snostivo i pliosbles á este 
oontrato. 

Transourrido el plazo que señáis el 
srtloulo veinténueve del RJHI deoreto é 
Instruooióo de veintiouatro de E tero de 
mi l noveoientos oinoo, no se preseutó re
clamación. 

Madrid veintitrés de Setiembre de m i l 
noveoieutos nueve. 

E l f i e i o i del N-:goofade, 
F. Esteban D ÍAZ. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

oalle de , número 
, enterado del annncio publicado en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviooia, sa-
can o á públioa subasta la Comisión prcr 
vinolal de Madrid el suministro do paja 
y oebada, que se oaloula necesario hasta 
treinta y uno de Dioiembre de mil nove
oientos diez, psra el oonsumo en les 
Establecimientos! ds la B?nefioenoia pro
vincial, se oempromete á suministrar d i -

valor nominal, y en oréditos reoenooidos ! ohe artfoulo, oon estricta sujeción al 
ta un ofioio visado por el señor aloalde, I y liquidados por ls misma, siempre que ' pliego de oondioiones , al 



I Sábado 16 de Octubre de 1»W 

preoio de (expresado 
en letra) * 
al 

(F -cha y f irma del proponen te). 
Conforma. 

E l vicepresidente, 
A . de Goltia. 

E l aeoretarie. 
S. Vinals. 

(E.—470.) 

La Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión del veintitrés del aotnal, oon-
trat8r en públioa subasta, que tendrá 
efeoto el día veintiséis de Noviembre á 
lss onoe de la maúana en el Palaoio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú
mero dos, b«j© la p esidenoia del exce
lentísimo seúor gobernador oivi l de la 
provi oia ó diputado de la Comisión 
provinoial an quien delegue y oon asis
tencia de ctro diputado que designe la 
Corporación, el suministro de jabón que 
se oonsidera necesario para ios estable
cimientos da la Benefioenoia previnoial 
h; ata tren ta y uno de Dioiembre de mi l 
nt veoiontos dita, oon arreglo ai pliego 
d oondioiones que estará de manifiesto 
en la Seoretaria de-la Corporación, Seo
oión de Beneficencia, de nueve de la ma-
ñ ¡a á una de la tarde, los dies no fes
tivos auteriores a! de la subasta. 

E l preoio ó tipo del ki lo de jabón será 
el que quedo fijado en ol remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de 
eohenta y ooho eó .timos de peseta el 
k i lo , ni fraooión inferior á un oéntimo de 
peaeta. 

E i suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en ls Ddpositaria de 
fondos provinciales. 

L i s pi-ip <sioio es ajustadas si modela 
se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la oédula personal dei l i o i 
tador y ei resguar ¿o de la fianza prov i -
sit nal que aoredite haber oonsignado en 
ia Caja general de Depósitos ó en ls de 
fondos pn vinoiales por valor dequinien 
tas oohenlr: y oiuoo pesetas veinte cén
timos en metálioo ó su equivalente en 
títulos de la Deuda dal Estado al preoio 
de la cotización « fioial del dia en qun lo 
verifique, en Obligaciones provinoialea 
ó cualquiera otro valor ó signo do orédi
to representativo de deuda de la exclu
siva ouenta de esta Diputaoión, por tedo 
su valor nominal, y en oréditos reoono
oidos y l iqui ladea por ls misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobad, a y 
saa dioho acreedor el que haya de oons-
ttuii la f iatza eomo postor ó rematante 
do esto servioio; oomo definitiva y en 
igual f >rma, el contratista constituirá 
el diez por oiento del total importe objeta 
del oontrato, á responder de au cumpl i 
miento. 

L a depósitos eu metálico que se con
signen n ia Caja de la Corporaoión, sólo 
se admitir n hasta una hora antes deoele-
orarse la subasta, y los en ef sotos públi -
oes huBta leu dooe de la mañhna del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, eo cuya 
oerpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la s u 
basta de . . (y á continuación 
el objeto de la misma), so entregarán al 
señor presidente del aoto, durante el p la
zo de media hora. 

Podrán ownourrir á eata subasta los 
interesados por B Í Ó representados per 
etrs persone oon el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante áoeata 
del lioitador per el letrado de eata Car-
poraoión D. RioardeGuillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
i los gastes del remate, eBoritura, copias, 

pspel, inseroión de enuncies en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos les demás 
impuestos establecidos ó que se estable-
oierenn la sucesivo aplicables á eate oon
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artlou'o veintinueve del Real deoreto é 

¡ instrucción de veintiouatro de Enero de 
J m i l noveoientos oinoo, no se presenté 

reclamación 
Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 

> noveoientos nueve. 
t 

E l ofioial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

j 
MocUlo de propostetón 

D. N . N., que habita en oalle 
de , cúm enterado del 
anuncio publioadoen el B O L E T Í N O F I C I A L 

! de la provinoia sacando á pública subes-
• ta la Comisión previnoial de Madrid el 
; suministro de jabó", que se calcula ne-
• oesario hasta treinta y uno de Dioiembre 
• de mi l noveoientos diez, para el consu

mo en los estableoimientoa de la Bene
fioenoia provinoial, ae oompromete á s u -

• ministrar dioho articulo, oon estriota 
• sujeoión al pliego de oondioiones , 

al preoio de. . .(expresadoen letra) . .e l . . 
i (Feoha y firma del proponente). 

Conforme, 
i E l vicepresidente, 

A. de Goit ia. 
E l seoretario, 

S. Vifials. 
(E.—471.) 

L a Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión de veintitrés del aotual contratar 

! en públioa subasta, que tendrá efeoto 
el día veintiséis de Noviembre, á lss onoe 

, de la mañana en el Palaoio de la Corpo-
• raoién, plaza de Santiago, número 2, bajo 
j la presidencia del excelentísimo señor 
• gorbernador oivil de la provínola ó dipn-
: tado de la Cemisiónprovinoisl en quien 

delegue y oon asistencia de otro diputa
do que designo ls Corporación, el sumi 
nistro de azúcar que se considera neoesa-

¡ rio para loa Estatableoimientes de la Be -
i nefioenola provino! 1, hasta treinta y 
! nne de Dioiembre de mi l noveoientos 
! diez, oon arreglo al pliego de oondioie-
j nesque estará de manifiesto en la Seore-
i tarta de la Corporaoión, Seooión de Bene-
) fioenoia, de nueve mañana á una de la 
\ tarde los dias no festivos snttr ores s i 
i de ls subasta. 

E l preoio ó tipe del ki lo de Bzúoar será 
j el que quede fijado en el remate, ne ad

mitiéndose proposioión que exoeda de 
uua peseta veintisiete oéntimos ni frac
ción inferior á un oént imo de peseta. 

E l suministro se abonará per mensua-
| lidadea vencidas en la Depositaría de fon-
! des provinoialea. 
| Las proposiciones, ajustadas al mode-
. lo, se extenderán en papel del sello 11*, 

aoompañando la oédula personal del l i o i -
; tador y el reaguardo de la fianza prov i -
' sicnal quo aoredite haber consigna o en 

la Caja general de I) pósitos ó en la de 
fondos provinoialea por alor do seis
cientas ouarenta y ouatro pesetas seten
ta y siete oéntimos eu metálioo ó su 

1 equivalente en títulos de la Deuda del ! 
Estafo al preoio de la ootizaoión ofioial ¡ 

• del día en que lo verifique, en Obligaoio-
nes provinciales ó oualquiera otro valor 
I signo de orédito representativo de deu-
da de la exolusiva ouenta de esta Diputa-

| oión, per todo sn valor nominal, en oré-

( ditos reoonooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén oonsig-
nsdes en sus respectivos presupuestos 

j sprebados y sea dioho acreedor el que 
| haya de oontituir la fianza oomo postor 
1 ó rematante de eate servioio; oomo defi

nitivo y en igual forma, el oentratiata 
oontituirá el diez per oiento del tetal im
porte objeto del oontrato, á responder 

| de sn cumplimiento. 
L O B depósitos en metálioo que se con

signen en la Ceja de la Corporación sólo 
se admitirán hast una hora antee de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta lss dooe de ls mañana del 
día anterior. 

Laa expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de (y á oontinuaoión el obje
to de misma), se entregarán al señor pre
sidente del aoto, durante el plazo de me
die hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
intensados por si ó representados per 
otra persono, oon el poder c M resoon-
dieule para ello, deolarado bastante á 
oosta del lioitador por el letrado de eata 
Corporación D. Ricardo Guil lernB. 

Serán de ouenta del contratista to ios 
los gastos dsl remate, nsoritnra, oopias, 
papel, inseroión de anunoios eu los pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, oon-
tribuoióu industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó qne se es'sble-
oieren en lo sucesivo eplioables á este 
contrato. 

Transcurrido e l plazo que señalo el ar 
tíoulo veintinueve del Real deoreto é 
I .Miración de veintiouatro de Enero de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó 
reolameoión. 

Madrid veintitrés de Setiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de preposición 
D. N . N., que habita en , ca

lle do , núm , enterado 
del anunoio publicado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia sacando á públi 
oa subasta la Comisión provinoial de Ma 
d r i J ei suministro de szúoar, que se o s l -
oula neoessrio hasta treinta y nno de 
Diciembre de mi l noveoientos diez, para 
el oonsumo en IOB Establecimientos de ls 
Beneficencia provinoial, se oompromete 
á suministrar dioho artiouio, con estrió 
ta sujeción al pliego de oondioiones, al 
preoio de. (expresado en letra). 

el 
(Feoha y firma del proponente). 

Conforme. 
E l vicepresi lente, 

A. de Goitia. 
E l secretario, 
S. Viñala. 

(E . - 472 ) 

1,̂  Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión de veintitrés del aotnal, con
tratar en públioa subaste, que tendrá 
efeoto el dia veintiséis de Noviembre 
á las onee de la mañana, en el Palaoio 
de la Corporaoión, plaza de Santiago, 
número dos, bajo la preaidenoia del ex
celentísimo señor gobernador c iv i l de 
la provinoia ó diputado de 'a Comisión ] 
provinoial en quien delegue, y oon asis
tencia de otro diputado que designe la ; 
Corporaoión, el suministro de oafé que 
se considera necesario para los Es 
tableoimientoa de la Benefioenoia pro
vinoial husta treinta y u n o de Dioiem

bre de mi l novecientos diez, oen arre
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en ls Saoretarla de la 
Corporaoión, Seooión de Benefioenoia, 
de nuevo mañana á una de la tarde, los 
días no festivos snteriores s i de la s u 
basta. 

E l preoio ó tipo del ki lo de oafé, será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose propoaioión que exieda de 
ouatro pesetas oiuouents oéntimos el 
k i lo n i fraooión inferior á uu céntimo de 
peseta. 

E l suministro se abonaré por mensua
lidades vencidas en la Depositarla ds 
fondos provinciales. 

Laa proposiciones, ajustadas s i mo
delo, ee extenderán en papel del sello 
11.*, aoompañando la có lu ' i . parsonol del 
lioitador y el resguarde de la fianza pro 
visiona) que aoredite haber consignado 
on la C j« genern! de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valí r de tres
cientas ouarenta y uua pesetas setenta y 
Bieto oéntimos en metálico ó su equivalen
te en titules de la Deuda del Estado al pre
oio de ia ootizaoión ofioial del dÍR en que 
lo verifique, en obligaciones provinoia
lea ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deula de la 
exolusiva ouenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nomiu; 1, y en créditos 
reoonooidos y liquidadas por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho noreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema
tante de este servioio; oomo definitiva 
y en igual forma, el oontratists consti
tuirá el d-.z por ciento del total importe 
objeta del oontrato, á responder de sn 
oumplimieoto. 

Los depósitos en métrico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subiste, y los en efeotes 
públicos haata las dooe de la mañana del 
día anterior. 

L< I B expresadas preposiciones, en onya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de (v á oontinuaoión 
el objeto de la misma), se entregarán al 
señor pres iente del aoto, durante el 
plaza de media hora. 

Podrán oonourrir á osta subasta les 
interosados por si ó representados per 
etrs persona, con ol poder correspon
diente para ello, decláralo basteóte á 
oeeta del lioitador por ol letrado de esta 
Corporaoión dou Rioardo GuiÜerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopiaa, 
papel, inseroión de anunoios en los pe
riódicos ofioiales, dereohos resles, con
tribución industrisl y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
oleren en lo suoosivo aplicables á este 
oontrato. 

Transourrido el plazo que señala el 
artiouio veintinueve del R al decrete e* 
instruooión de veintiouatro de Enero de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó re 
olaraBoión. 

Madrid veintitrés do Setiembre de mil 
n veoiontos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en 
oalle de número « 
enterado del anunoio publioado en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la previcoia ssoande* 
públioa subasta la Comisión previnoial df 
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Madrid el aumioiatre de oafé qae se cal 
aula necesaria hasta treinta y une de D i 
oiembre de mi l noveoientos diez, para el 
consumo en los Establecimientos de la 
Benefioenoia provinoial, ae oompromete 
á suministrar dioho artiouio, oon est t iota 
sujeoión al pliego de oondioiones 

, al preoio de 
(expresado en letra) . . . 

el (Feoha y 
firma del proponente). 

Conforme, 
E l vicepresidente, 

A . de Goit ia. 
E l seoretaria. 

S. Vinals. 
(E.—473.) 

La Comisión previnoial ha aoordado, 
en sesión de veintitrés del aotual, con
tratar en públioa Bubaata, que tendrá 
efeoto el dia veintiséis de Noviembre, 
á l'-s anoe do la mañana, en el Palaoio de 
la Corporaoión, plaza de S ¡ntiago, núme
ro los, bajo la presidencia dal excelen
t ísimo señor gobernador oivil de la pro
vinoia ó diputado de la Comisión prov in
cial en quien delegue, y oon asistenoia de 
otro diputado que designe la Corporaoión 
el suministro de oebollaaque se considera 
necesario para los Establecimientos de la 
Benefioenoia provinoial, hasta treinta y 
u n o de Dioiembre de mil noveoientos diez, 
oon arreglo al pliego de oondioiones, que 
estará de manifieato en la Saoretarla de 
la Corporaoión, Secoión de B e n e f i c e n c i a , ' 
de nueve m ñaua á una de la tarde, loa 
dfaa no festivos anteriores si de la s u 
basta. 

E l preoio ó tipo del ki lo de cebollas 
aera el que qu -de fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que exoeda de 
quinoe oéntimos do peseta el k i lo ni f rao 
oión inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venadas en la Depositaría de 
fondos provinoialea. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
le, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompañando la cé lula personal del l i o i 
tador y el resguardo do la fianza pro
visional qno aoredite haber oonsignado 
en lo Cajü general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cien
to diez pesetas oohenta y seis oéntimos ¡ 
en metálioo ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al preoio de la 
ootizaoión ofioial del día en que lo ver i 
fique, en Obligaciones provinciales ó j 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda déla exolusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo H U 

valor nominal, y on oró utos reoonooidos 
y liquida U 8 por ls misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti-
v- s presupuestos sprobados y i oe i'ioho 
aoreedor el que haya de oenulituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio; oomo definitiva y en igual for
ma, el contratista ooustitnirá el diez por 
oiento del total importe objete del oon -
'•rato, á responder de su oumplimiento. j 

Los depósitos en metálioo que se c n -
Bignen eu la Caja de la Corporaoión 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de oelebrarse la subasta y los en efectos 
públioos hasta las dooe de la mañana del 
día anterior. 

Laa expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien 
te: «Proposioión para opiar á la subasta 
de . . . (f ácnn-
tinaoión el objeto de lamismn), se entre
garan al señor presidente del aoto, d u 
rante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta loa 
interesados por si ó representados por 
etrs persons, oen el peder correspon
diente para ello, deolarado bastante i 
costa del lioitador por el letrado de esta 
Corporación D. Ricardo Guil lerna. 

Serán de ouonta del oontratiata todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe-
riódiooB oficiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable-
oieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tleulo veintinueve del Real deoreto é Ins. 
truooión de veinticuatro de Enero de mi l 
novecientos oinoo, no se presentó recla
mación. 

Msdr id veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del N'gooiado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , oalle 

de núm , cutera lo del 
annnoio publicado en el B O L E N Í N O F I 

C I A L de la provinoia saoando á públioa 
subasta ia Comisión previnoial d i Ma 
dr id el suministro de oebollss que se oal-
oula nooesario hasta treinta y uuo de D i 
oiembre de mi l noveoientos diez, psra el 
oonsumo en loa Establecimientos de la 
Banef ioenoia provincial, se oompromete á 
suministrar dioho artiouio, oon estricta 
sujeoión al pliego de condiciones , 
al preoio de (expresado 
en letra) el 

(Feoha y f i rma del proponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A. de vioitla. 

E l seoretario, 
S. Viñals. 

(E.-474.) 

L a Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión de veintitrés del aotua!, con
tratar en públioa subasta, q u e tendrá 
efeoto el día veintiséis de Noviembre, 
á las onoe da la mañana, en el Palaoio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú
mero dos. bajo i a preside-n O Í R del exce
lentísimo señor gobernador oivi l de la 
provinoia ó diputado de la Comisión pro 
vincial en quien delegue, y oon asistenoia 
de otro diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de oarbón de uoina y 
pino que se oonsidera necesario para les 
Estsbleoimiento6 de la Beasf ioenoia pro
vinoial, hasta treinta y uno de Dioiem
bre de mil i ov j-oienton diez, oon arreglo 
al pliego de oondioi r.ot que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
raoión, Seooión de Banefiocn i . . , de nuo-
ve mañana á una de la tarde, los diaa no 
festivos a n t e r i o r e s al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del qq.° oarbón da enci
na será el que quode fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exoeda 
de onoe pesetas qq.*, ni fraooión inferior 
á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas, en ia D -positarfa de 
fondos provinciales. 

Las preposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán on papal del sello 11.* , 
aoompañando la célula personal del l i 
oitador y ol resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
on IB Caj^ generel d^ Depósitos ó en la 
ds fondoa provinoialea por valor do n »-
veoieientos oinouenta y siete pesetas, en 
metálioo ó su equivalente en títulos de la 

Deuda del Estado al preoio de l a oatiza-
oiói ofioial del dia en que l a verifique, en 
Obligaciones provinciales ó oualquiera 
otro valor ó signo de orédito repre
sentativo de deuda de la exolueivs ouen
ta de esta Diputaoión, por todo su valor 
nominal, y en oréditns reoonooidos y 
liquidados por la misma, siempre que 
éstos esón oonsignadoa en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea d i 
oho ucr-e^or el qua haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de 
eete servioio; oomo definitiva y en igual 
forma, el oontratista oenstituirá el diez 
por oieuto del total importe ebj »to del 
oontrato, á responder de B U oumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálioo que se oon 
signen en la Cnja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en of notos 
públicos basta las dooe de la mañana del 
dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ou
ya oarpeta debata hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposioión para optar á la su . 
basta de (y á oonti- ¿ 
nuación el objeto de la misma), se entre
garán al señor presidente del aoto, d u -
r :nte el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta loe 
interesa os por B Í Ó representados por 
otra psrsona, con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
oo&ta del lioitRdor por el letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo Guil lerna. 

á.-ráu de ouenta del oontratiata todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en les pe-
rió lióos ofioiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos loa demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que seña a el ar 
tíoulo veintinueve del Real deoreto é l os 
truooión de veiotioustro de Enero de 
mil novecientos oinoo, no se presentó re-
olamaoióu. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
novecientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 

F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
Don N. N. , que habita en , 

calla de , número , 
enterado del anunoio publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de ia proviroi», sanan io á 
públioa subasta la Comisión provincial 
do Madrid el suministro de oarbón de en 
oina y pino que se oaloula nooesario has
ta treinta y uno de Diciembre de mi l n o 
vecientos dkz , para ol oonsumo en les 
Establecimientos de la B meftoenoia pro
vinoial, sa oompromete á suministrar di
oho articulo, oon estricta sujeción al plie 
go de oondioiones , al pr oie de 

(expresado on letra) 
el 

(Feoha y firma del proponento). 
Conformo. 

E l vioepresidente, 
A. do Goitia. 

E l secretario, 
S. Viñala. 
(E.-475. ) 

L a Comisión provincial ha aoordado, 
en sesióa de veintitrés d e l actual, O Í -
tratar en núblisa subasta, que tendrá 
efeoto el dia veintiséis de N i v h m b r e , 
I las onoe de la mañina, au ni Pa'aai > de 
H Corporaoión, plaza de Santiago, nú-

m a r o doa, bajo la presidencia de' e x i s -

l e n t í B i m o b ^ r g o D e r n a d « r oiv i l da la 
provinoia ó dipu ^ d e l a 0 a m i 8 Í 6 n pre -
vinoial en quien d e . . , n e y 0 9 n t B i B t o n -
oia de otro diputado q u e ' ^ , i g n e i a C o r 
poraoión, el suministro de oar tx a ¿ e p ¿ 6 

dra, que ae considera neoeaarie pa». ; o f l 

establecimientos de l a Bmefioenoia p r o 
vinoial hasta 31 dd Dioiembre de 1910, 
oon arreglo al pliego de oon liciones que 
estará de manifiesto en l s Secretarla da 
la Corporaoión, Seooión do B mef ioenoia, 
de uueve mañana á una de la tarde, laa 
dlaa ne festivos anteriores a l de l s su 
basta. 

E l preoio ó tipo del qq.* de oarbón de 
piedra será el que quede fijado en el ra -
mate, ne admitiéndose proposición que 
exceda de ouatro pesetas veinte oénti
mos, qq." n i fraooión inferior á u n oén
timo de peseta. 

E l suministro se abonará por manaua-
lidades vencidas en l s Depositsria de fon
dos provinoialea. 

Las propoaio ones ajustadas al modela, 
se extenderán eu papel del sello 11* acom
pañando la oédula personal del lioitador 
y el resguardo de la fianza provieinnal 
que acredite haber consignado nn la Caja 
general de Dapósitos ó en la de fondee 
provinciales por valor de dosoientaa 
veintisiete pesetsa oohenta y oinoo oén
timos en metálioo ó eu equivalente en 
titules de la Deuda del Estado al p r e 
oio de la ootizaoión ofioial del dia en 
que lo verifique, en obligaoienes p r o 
vinoialea ó oualquiera o t ro valor ó signe 
de orédito representativo de deuda de la 
exolusiva ouenta de ests Diputación, 
por todo su valor nominal, y en oréditea 
reoonooidos y liquidados por ia misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza oomo postor ó rematante 
do este servioio; oomo definitiva y en 
igual forma, el contratista constituiré 
el 10 por 100 del tetal imperte objeto del 
oontrato, á responder de B U oumpl i 
miento. 

L .s aepósitos en metálioo que se con 
signen en la Caja de la Corporación 
sólo ae admitirán hasta una h >ra antea 
de oelebrarse la subasta, y loa en efec
tos públioos h 8ta las dooe de la mañana 
del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones en ouya 
oarpeta deberá hallarse esor to lo siguien
te: Proposición para optar á la subasta 
de., . (yá oontinuaoión el obj to de la 
misma), se entregarán al señor presi
dente del aoto, durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los i n 
fresados por sí ó representados por t ra 
peroona, oon el poder oorrespondienta 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitedoi por el letrado de opta Corpora
ción, D. Ricardo Guil lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todas 
los gasto-- del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, o e n -
tribuoióa industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó qu<* se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artiouio veintinueve del R «a! decreto é 
Instruooión de veinticuatro de Enero 
rail noveoientos oinoo, no se presentó re
clamación. 

Madrid veintitrés de Satiembre do m i l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Nigeoiad >, 
F . Esteban Diez. 
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Modelo de proposic*" 
D. N. N. , que habita » o a l l e 

de , turo enterado del 
anunoio pub'-' r t^° e n E ' B O L E T Í N O F I 

C I A L de *• P«"'-vínoia saoando á públioa 
aub<- t r t lo Comisión provinoial de Ma 
rfrici el suministro de OKrbóo de pie Ira 
qne se oaloula Denesario busta treinta y 
uno de Dioiembre de mi l noveoientos 
diez, pera el om sumo en loa estableoi
mientos de la Benefíoenoia provincial, se 
compromete á suministrar dioho artion
lo, o n estrióte sujeoión al pliego de 
eondioionee , al preoio de 

(expresado en le
tra) el 

(Feoha y f i rma del preponente). 
Conforme: 

E l vicepresidente, 
A. de Goit ia. 

El seoretario, 
S. Viñals. 
(E.—476.) 

L a Comisión provinoial ha aoordado, 
on sesión de veintitrés del aotnal, oon-
tratsr en públioa subasta, que tendrá 
efeoto el día veintiséis de Noviembre 
á las onoe de la me ñoña en el Palacio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú
mero dos, bajo la presidenoia del exoe 
lentísimo señor gobernador oivi l de la 
provinoia ó dipntado de la Comisión pro-
Tinoial en quien delegue, y oon asisten
cia de otro diputado qne designe la Cor 
poración, el suministro de merluza que 
ae considera neoesario para los estable
oimientos de la Benefíoenoia provinoial 
hasta treinta y uno de Dioiembre de mi l 
noveoientos diez, oon arreglo al pliego de 
'jendieiones que estará de manifiente en 
la Seoretarla de le Corporaoión, Seooión 
de Banef ioenoia, de nueve mañana á una 
de la tarde, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El pr«oio ó tipo del k i lo de merluza 
será bl que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta setenta y oinoo oéntimos, 
n i fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

E l suministro se abonará per men 
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, pjust das al mode
lo, ee extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianzh provi
sional queaoredite haber oonsig ado en 
la Ceja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de quinien
tas noventa y onatro pesetas ochenta y 
nueve céntimos, en metálioo ó sn equiva
lente en títulos de la D ra ir; del Estado al 
precio de la cotizeoióc ofioial del día on 
que lo verifique, en Obligaoi* nea pro
vinoiales ó <u» qui re otro valor ó signo 
de oré l i te repr- seotativo de denda de la 
exclusiva ouenta d < esta Diputaoión, por 
todo sn valor nominal, y en c ie l i tos re-
ooneoidos y liquidado* por la misma, 
siempr que é ' • H as?én consignados en 
sus r e s p c i v i . g presupuestos aprobados 
y sos diobo aoreedor el que haya de oens-
tituir la fianza ocm • postor ó rematante 
do este servioio; oomo definitiva y en 
igual forma, el Contratista oanstituirá el 
diez por oiento del total importe objeto 
del oontrato, á responder de su oumpli
miento. 

Loa depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
aa admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasts, y los sn efectos 

públioos hasta las dooe de la mañane del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para op'ar á 'a su 
basto de (y á 
continuación el objeto de la misma), ae 
entregarán si señor presidente del soto, 
durante el plazo da media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder oorrespon
diente para ello, deolar do bastante á 
oosta del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Rioarde Guil lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
les gastos del remate, esoritura, oopias, 
p a p e l , inseroión de anunoios en los perió
dicos ofioiales, dereohos reales, oontribu 
oión industrial y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que establecieren 
en lo suoesivo aplicables á este oontrato. 

T r a n s c u r r i d o el plazo que neñala el ar
ticule veintinueve del Real deoreto é 
Instruooión de veintiouatro de Enere de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó 
reclamación. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueva. 

E l ofioial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en 

. . . . ,oal le de , número 

. . . . , enterado del anunoio publioado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro 
vinoial de Madrid el suministro de mer
luza, que se oaloula necesario hasta 
treinta y uno de Dioiembre de mil nove
oientos diez para ei consumo en los E s 
tableoimientos de la Benefíoenoia pro
vinoial, se compromete á suministrar di
oho articule, oon estricta sujeoión al pl ie
go de oondicienes al 
preoio de (expresado 
en lotra) el 

(Feoha y firma del preponente). 
Conforme. 

E i vicepresidente, 
A. de Goitia. 

E i seoretario, 
S. Viñals. 
(E.=477.) 

Anohuelo catorce de Ootubre de mil 
noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Eloy Prieto. 

(E.-487. ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

NAVAS D E L R E Y 
Formado el pli g i de condiciones pera 

la subasta del a r bitr io munioipal de la 
medida de granos y líqnH^s y puestos 
público" para el 8ño de 1913, qu -da ex
puestos al públioo en la S orearía del 
Ayuntamiento, p r el término de diez 
dina, á los tientos que se d<> terminan en 
el art. 29 le la I istruooión d 24 le Ene 
ro de 1905. 

Navas del Ray o^-oroe de Octubre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Alfonso Prieto. 

(E.—486.) 
A N C H U E L O 

E l día 29 del aotual y hora de las dooe 
en punto, se oelebrsrá eu esta Casa Con 

| slsterlal la subasta, por pujis á ls liana, 
¡ del aprovechamiento de pastos para 250 
I reses lanares en la dehesa b yal le es-
i tos propios, cuyo preoio de tasaoión es el 
: de 300 pesetas segúa pliego de oondioio

nes que se onouentrs de manifiesto sn 
esta Saoretarls. 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L -

CÉDULA D E CITACIÓN 
E n la oausa procedente del Juzgado 

inatruoter del distrito del Congreso de 
esta oerte, seguida oentra Desiderio Val -
divieso Ramos, y Felipe Garrido Prieto, 
por robo, y en la que es parte el M in i s 
terio Fiscal, ha diotado la referida Seo -
oión 4* . auto oon feoha 5 del aotnal, se 
ñalando el día 21 del oerriente mes y ho 
ra de la una en punto de su tarde para dar 
oomienze á laa sesiones del juioio eral, 
mandando se cite á los testigos señor 
Gadhy y Emil io Granon, ouyos actuales 
domioilios se ignoran, oemo lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á deolsrar ante la expresada 
Sala, sita sn si piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indioadodia y ho
ra , haciéndoles saber la obligaoión que 
tienen de oonourrir á este á primer l l ama
miento, ba jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909.=-El o f i 
oial de Sala, Pedro Quinzañ os. 

(Núm. 3.313.) (B.-2.721.) 

Tesarería de Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

Derechos Meóles 

A Ñ O D E 1909 
Por la Tesoren . de Haoienda de eata pro

vincia, ae ba dictado la providencia siguiente: 

De coiiLrnn 'a<l con lo lis ue to en el ar
tículo 50 de la Inatrncción de 26 de Abril de 
1900, declaro i curaos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte Aa B U S descubiertos, á los contribnyen-
t s sujetos á dicha trir atación en esta corte, 
que pertenece á la zona tercera y que resul
tan incluidos en la relación que queda en eata 
ofleina. 

Juana García Garría, Manuel Gómez Gar

cía, Manuel Fouce Rodríguez, Nicolás Buceo, 

i.na Cebeiro 8ánchpz Vicente Fraile Berme

jo, Elvira Cárccdeo C^novn8. Eduardo O dvo 

Sembi, Augeia López Elorrisgi, José de C«s-

tln, Enrique de QabOfc 

En cumplimiento del art. 61 de la misma 
instrucción, publíquese ata providencia en el 

BOLKTÍN OÍIOIAL de la provine!** y entregúen
se á la acción ejecitiva los respectivos valo
rea, previos 1 s requisi'os correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
to prev nido « n dicho art. 61 

Mvdrid 13 de Octubre de 190».—Bl teso
rero de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Timbre 
T R I M E S T R E D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia ae ha dictado la providencia signiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 

1900, declaro Incnraos en el primer grado de 

¿premio y recargo de 6 por 100, sobre el i m 

porte de B U S descubiertos, 4 los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenece á la zona anxliiar de timbre y 

que resultan incluidos en la relación qoe que
da en esta oficina. 

Balón Venecla. 

Rn cumplimiento del articulo 51 de la mis
ma Instrucción, puhlíqtiese estu providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia y en« 
tregüense á la acción ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisitos so rrespon-
dientes. 

Lo qne se baca rabllco en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madrid 12 de Octubre de 1909.=«E1 tesore
ro ds Hacienda. F Ruiz de Grijalba. 

PROVIDENCIA* JOOlCiAlíS 
J a z a r a d o s m u . n i o l ¿ i a i « e ) 

V I C A L V A R O 

Don Jun Sevillano López y Seldsdo, abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid y 
juez munioipal de la v i l la de Vioálvaro. 
Por el presente se oita, llama y em

plazan los herederos ó oausehabientes de 
don Esteban López Lu is , ouyos domioi
lios y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez dias, oontsdes 
desde la publioaoión del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, com
parezcan en este Juzgado á dedooir cuan
to se les ofre«oa y parezoa oontra la po
sesión que trata de inscribir don Valen
tín López Sáez, á su favor, oonsistente: 
Una tierra en el sitie c Atajo de la Elipa», 
de oaber una fanega y seis oelemines, 
l inda por el Este oon el Arroyo de la E l i -
pa, por el Sur oen tierra de los herederos 
de den Naroiso Pioalla y por Oeste y 
Norte oon tierrs que labró doña Franois-
oa Altarairas y que hoy es p r o p i e d a d ds 
ls Compañía Madrileña de U banizaoión; 
dioha finoa está amillarada oon un líqui
do imponible de siete pesetas cincuenta 
céntimos, no oonstande la existenoia de 
oargas. 

Apercibidos qne de no oompareoer en 
el término fijado se les tendrá por con
formes y se les dará á los autos el curso 
que oorresponis. 

Dado en Vioálvaro á veintioicoo de 
Setiembre de mil noveoientos nueve. 

V.» B.° 
E l juez munioipal, 

Juan Sevillano. 

E l seoretario, 
Enríqne Várela. 

(A . -429 . ) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providenoia del Sr . D. J o 
sé Sánohez Moreno, juez municipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y empli - á Claudio 
Cuests, onyrs demás oirounstsiinias y 
aotual paradero se ignoran, pern que on 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena ira-
puesta en juioio de faltas núm. 574 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que h*<y8 
lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909.=V.° B.* 
=Sénohez Moreno.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3 278.) (B.-2.692.) 

Imprnta de A. Alonso, Bariieh, 8; Madrid 


